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En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar LeIode Larrea,, Presidente deja Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal dél á&unto Conste. 

Ciudadde Mexico, a ocho de octubre de dos rriI diecinueve 

Vista, el éstado próc` esa 
1 
 I-deVé xpediente, en  virtud de que el cinco de 

septiembre del ño en curso la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación declróihfúndadóel presente rec 1 de reclamación11  

y dadó que dicha resolución quedólégalménte notificada a as partes, según 

las constanci que obrarín aLifos,déóonformid.n el artículo 501  de la 

Ley.. Reglamentaria de las Fraccidnes 1 y.  II 	Artículo 105 de la 

stitucioni 	de-loEstados Uñidos -xicanos, se-  :ordena archivar 

esteexpedientecomo asunto coñcluido. 

Notitiquese ..y•cu mplase. 

Lo"proveyó y firna eL. Ministro zuro Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidentedeila SLq*ema Có déJüsticiadeJá'Nación, quien actúa 

í 

con Carmina 	 911. 

Controversias ConstitubidnaIes,y de-Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de A( ,)dos de este to Tribunal, que da fe. 
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' Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

retárdéla Sección de Trámite de 

 
 
 
 
 


